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Introducción 

Para el retorno a actividades laborales en los meses de junio y agosto de 2021 y hasta antes del regreso 

presencial de los estudiantes, la Facultad de Ingeniería Mexicali (FIM) y su Unidad Interna de Protección 

Civil (UIPC) se ajustarán a nuevas políticas de seguridad y procedimientos para reducir los riesgos de 

contagio por Corona Virus Disease 2019 (COVID-19). 

 

Este es un plan elaborado a partir de la consulta a diferentes fuentes de información, consulta a personal 

del área de la salud y con atención a las directrices institucionales para el retorno. Este plan podrá ser 

ajustado y mejorado según las necesidades de las diferentes áreas de la Facultad. La responsabilidad 

individual y la educación son nuestros principales aliados para mantenernos sanos, pero somos conscientes 

de que entre más medidas preventivas se puedan establecer, más seguros y tranquilos nos sentiremos 

todos.  

Objetivo 

El presente documento tiene como objetivo emitir los lineamientos y recomendaciones a seguir en el 

retorno a actividades laborales presenciales dentro de la FIM, para reducir el riesgo de adquirir la infección 

por COVID-19 en las instalaciones de la Facultad de Ingeniería Mexicali y dar a conocer las estrategias a 

seguir cuando se detecten casos potenciales de COVID-19, con el fin de mantener la salud de la comunidad 

universitaria y de esta forma desarrollar nuestras actividades de manera segura. 

Equipo de Respuesta a COVID-19 

El equipo de respuesta a COVID-19 está conformado por miembros de la UIPC así como otros miembros 

del personal académico. Para el seguimiento al retorno seguro a actividades presenciales los miembros 

tienen las siguientes responsabilidades: 

 

● Responsables de comunicación: Ana Ruth Martínez Ibarra en conjunto con el área de 

comunicación de la FIM. 

● Responsables de capacitación: Ricardo González Lamas en conjunto con las áreas de 

psicopedagógico y miembros de UIPC. 

● Responsables de horarios de trabajo: Gloria Etelbina Chávez Valenzuela en conjunto con los 

Responsables de Programa Educativo y la Administración de la FIM. 
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● Responsable de jornadas de limpieza: Johanna Pamela Morales Bustamante, en conjunto con 

personal de servicios. 

● Responsable de canalizar casos sospechosos. Araceli Celina Justo López en conjunto con 

autoridades universitarias y sector salud. 

 

Todo aquel voluntario que quiera colaborar con la Facultad de Ingeniería para el cuidado de todos será 

bienvenido. En este caso podrá mostrar su interés con la Mtra. Ana Ruth Martínez, responsable de 

comunicación para la implementación de este plan y responsable de Recursos Humanos de la FIM. 

Etapas del regreso escalonado 

La tabla 1 presenta las etapas en las que se divide el regreso a las actividades en la FIM, considerando los 

lineamientos establecidos por las autoridades universitarias y de la propia unidad académica. 

 

Tabla 1. Etapas del regreso escalonado 

 Descripción Fecha 

Etapa 1 Retorno en horario reducido del personal directivo, personal de 

servicios, secretarias y personal de apoyo de la administración 

de la FIM. Se implementó rol para el filtro sanitario. 

Febrero 2021 

Etapa 2 Retorno del personal administrativo y de servicios de rectoría y 

vicerrectoría en jornada completa. Ver Anexo 1. 

2 de junio de 2021 

Etapa 3 Retorno del personal administrativo y de confianza de las 

unidades académicas. Ver Anexo 2. 

9 de junio de 2021 

Etapa 4 Retorno de personal académico de tiempo completo y medio 

tiempo en horario de actividades administrativas. Ver Anexo 3. 

14 de junio de 2021 

Etapa 5 Profesores de asignatura y estudiantes. Sin fecha establecida por 

el momento. 

 

Con respecto a la etapa 3, a partir del 9 de junio del presente año, el horario laboral es de 8:00 a 16:00 

horas. 

Con respecto a la etapa 4, a partir del 14 de junio del presente año, el horario laboral es de mínimo 4 horas 

de lunes a viernes en tanto no se establezca otra disposición.  
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Horario de trabajo del personal académico 

Cada Responsable de Programa Educativo (RPE) y la Subdirección definirán el horario de trabajo de los 

académicos, cuidando que sea un horario escalonado. Así mismo, en caso de tener académicos con 

cubículo compartido, se definirá horario por separado para evitar coincidencia y dar oportunidad a 

desinfección entre cambio de turno. 

Registro de asistencia 

Cada miembro del personal, al llegar a la Facultad de acuerdo con su horario asignado, deberá pasar al 

filtro sanitario del edificio central, firmar o checar su asistencia y posteriormente pasar a su espacio de 

trabajo, esto con el objetivo de evitar aglomeraciones en el área de firma y checado, guardando su sana 

distancia (mínimo 1.8 metros entre individuos). En esta etapa la firma de asistencia de los académicos se 

realizará en el edificio central. Cada académico deberá traer su propia pluma. 

Filtro sanitario 

Los auxiliares de laboratorio y personal de intendencia de la FIM han recibido la “Capacitación para Filtro 

Sanitario Preventivo COVID-19” impartido por la Facultad de Enfermería de la UABC, por lo que son 

ellos quienes nos apoyan en esta actividad.  

En el filtro sanitario se revisa que el personal porte cubrebocas, se mide la temperatura corporal, se aplica 

gel antibacterial en las manos, se utiliza aspersor con Desinfectante CIMARRÓN alrededor de la ropa y 

se solicita la Encuesta de Salud con la aplicación CIMAPASS Cimarrón. En caso de que el personal no 

cuente con la aplicación en su celular, se aplica Encuesta de Salud alternativa que tendrá disponible el 

personal del filtro. 

 

Cuando se detecten casos sospechosos, se deberá seguir lo indicado en el punto: Protocolo de acción ante 

un caso probable. Si el acceso es permitido, previo al ingreso, se le recordará al personal el protocolo de 

actuación dentro de las instalaciones. 

 

En esta primera etapa todo el personal al llegar a la universidad deberá pasar a la Facultad al filtro sanitario, 

independientemente de cada RPE establezca filtros sanitarios adicionales en los laboratorios de acuerdo 

con las necesidades propias de los espacios.  
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Se exhorta a la comunidad a asistir libre de síntomas o sospecha de COVID-19, y notificar de forma 

consciente al equipo de respuesta a COVID-19, si le fue detectada la enfermedad o a un familiar que viva 

en su mismo domicilio, así como proporcionar información referente a la sospecha de haber contagiado a 

otros.  

Ver anexo 4 para consultar síntomas de COVID-19 y anexo 5 para ver las recomendaciones a atender 

antes de solicitar el acceso a las instalaciones. 

Ubicación de filtro sanitario y acceso a la FIM 

En esta etapa los accesos al edificio Luis. I. López Moctezuma (edificio central) se utilizarán de la 

siguiente manera: 

● Puerta Noreste (checador): acceso a filtro sanitario y flujo de entrada y salida a oficinas del 

edificio central.  

● Puerta Noroeste (titulación): utilizar sólo en caso de evacuación por emergencia. 

● Puerta Sur-oeste (módulo de baños):  sólo salida. La firma de asistencia estará cercana a esta 

puerta. 

● Puerta Sur-este (recursos humanos):  utilizar sólo en caso de evacuación por emergencia. 

Protocolo de acción ante un caso probable 

Si se detecta a un miembro de la FIM con síntomas indicadores de probable infección por COVID-19 

mientras está en las instalaciones de la unidad académica, o a la entrada del filtro sanitario, se le indicará 

acuda a la Unidad de Medicina Familiar del IMSS que le corresponda al “Módulo de Atención Respiratoria 

del Seguro Social (MARSS)” y deberá seguir las indicaciones que le sean proporcionadas.  

Antes de retirarse del MARSS deberá solicitar una “Constancia de asistencia” o “Copia de nota médica”. 

Deberá enviar el comprobante al correo electrónico de recursoshumanos_fim@uabc.edu.mx con el asunto: 

Comprobante consulta; de esta manera se podrá realizar el trámite de justificación de inasistencia, ante la 

Coordinación General de Recursos Humanos. En caso de haberse realizado la prueba covid, deberá enviar 

el resultado al correo electrónico antes mencionado. Esta información nos permitirá realizar la 

canalización que corresponda según el resultado sea positivo o negativo. 

 

Se tendrá cuidado de no revelar innecesariamente el estado de salud de los detectados al personal que no 

esté en riesgo de contagio. El nombre del afectado será reportado únicamente a los responsables de 

mailto:recursoshumanos_fim@uabc.edu.mx
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canalización y comunicación del Equipo de Respuesta a COVID-19, quienes también serán los 

responsables de indicar las pautas a seguir a los contactos con riesgo de contagio. 

 

En la situación que se detecte un caso de COVID-19 en la unidad académica, las autoridades de salud 

recomiendan evacuar el edificio de 2 a 5 días para limpiar, desinfectar y rastrear los contactos; en 

colaboración con los oficiales de la Secretaría de Salud. Además, se sugerirá a los contactos estrechos 

(aquel individuo que estuvo en contacto a menos de 1.8 metros de distancia por al menos 15 minutos con 

la persona que tuvo síntomas o una prueba positiva) del individuo infectado que permanezcan en casa por 

14 días después de su última interacción con esa persona. En caso de presentarse esta situación, se 

continuará con actividades virtuales durante el tiempo que sea necesario. 

 

Línea de atención telefónica para emergencias y orientación sobre COVID-19, 686 304 8048. 

La universidad cuenta con pruebas COVID-19 gratuitas para personal de la UABC, con cita al teléfono 

686 338 7742. Ver anexo 6. 

 

Responsables de las áreas de trabajo 

Las áreas de trabajo deberán tener un responsable, los cuales se definen a continuación: 

● Laboratorios: RPE o personal que este designe. 

● Edificio central: Administración. 

Limpieza del inmueble 

La Administración en conjunto con el personal de servicios implementarán las acciones necesarias para 

asegurar: 

● Limpieza general y desinfección diaria previo a la jornada laboral.  

● Cancelación temporal de secadores de aire de manos. 

Medidas personales de protección que deberá seguir el personal 

Cada miembro del personal deberá atender las siguientes medidas de protección: 

● Lavado efectivo de manos frecuentemente. 

● Uso de gel antibacterial para manos. 



8 

 

● Uso apropiado y obligatorio de cubrebocas durante su jornada laboral dentro de las instalaciones. 

● Limpieza regular de superficies y objetos personales. 

● Cuidado de la sana distancia. 

● No compartir objetos de uso personal. 

● Seguimiento de los flujos de entrada y salida definidos en los espacios de trabajo. 

● Utilizar desinfectante aplicado con rociador en los espacios de uso común, cuando éste se 

encuentre disponible (ejemplo: en módulos) 

● La Facultad tiene disponibles cubrebocas de tela y caretas de entrega única para el personal que 

lo solicite a la administración en la primera semana del retorno a actividades. 

● Usar su propia pluma para firmar asistencia. 

 

Ver el anexo 7, 8, 9, 10 y 11 para más recomendaciones de protección personal. 

Medidas a observarse en las áreas de trabajo 

Los responsables de los espacios de trabajo buscarán asegurar que se cuente con: 

● Insumos: gel antibacterial, rociador de desinfectante (Cimarrón), termómetro. 

● Monitores: personal que estará al pendiente de que se cuente con lo necesario en los espacios de 

trabajo (toallas de papel, desinfectante, gel, entre otros) requeridos para la protección del personal 

y de informar al responsable de área para su gestión. El personal de limpieza revisará que se cuente 

con los insumos, pero dada la situación no está demás un apoyo adicional. 

● Flujos de entrada y salida. 

● Señalización de flujos y medidas de mitigación. 

● Condiciones para la sana distancia: acrílicos, reacomodo de espacios, señalamiento en pisos, etc. 

Medios de comunicación 

Los medios de comunicación para compartir información de importancia para la comunidad serán: 

● Correo electrónico UABC. 

● Página web de la FIM. 

● Facebook oficial Dirección y Subdirección FIM, UABC. 

● Pantallas de comunicación. 

● Señalización. 
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Campañas preventivas e informativas 
 

Se hará difusión constante a través de los diferentes medios de comunicación sobre: 

 

● Medidas de higiene personal y sana distancia. 

● Equipo de protección personal. 

● Avisos importantes. 

 

Capacitación en temáticas de salud y protección civil 
 

Se promoverán pláticas, talleres y/o cursos virtuales de importancia para la comunidad sobre las nuevas 

formas de socialización, distanciamiento físico, higiene, protección a la salud y detección temprana de 

sintomatología. 
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Anexo 1. Retorno del personal administrativo y de servicios de rectoría y 
vicerrectoría. 
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Anexo 2. Retorno de personal administrativo y de confianza de las unidades 

académicas.  
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Anexo 3. Retorno de personal académico de tiempo completo y medio 

tiempo en horario de actividades administrativas. 
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Anexo 4. Principales síntomas del COVID-19 
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Anexo 5. Protocolo de filtro de sanitario 
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Anexo 6. Centros de diagnóstico COVID-19 UABC 
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Anexo 7. Recomendaciones generales para reducir el riesgo 
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Anexo 8. Uso de cubrebocas desechable 
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Anexo 9. Uso de cubrebocas de tela 
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Anexo 10. Técnica efectiva de lavado de manos 

 

 

  



21 

 

Anexo 11. Recomendaciones de uso de comedor 

 

 

 

 


